
1., VlC.El'RESIDENCIA I TETÁ 
\.;./ DE LA REPÚBLICA MBURUVICHA VETE 

DEL PARAGUAY RIREGUARENDA 
Dirección de Contrataciones Públicas - UOC 

DICTAMEN DCP Nº 27/24 

PRECIOS REFERENCIALES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN POR 
MENOR CUANTÍANº 15/24 PARA LA "ADOUlSICION DE 

ACONDICIONADORES DE AJRE" - ID Nº 441.582 

La Dirección Administrativa ha remitido a la Dirección de Contratacioues Públicas un memorando 
solicitando la realización de un llamado para la Adquisición de Acondicionadores de Aire. 

La Ley Nº 7021/22 en su Artículo 4° establece: "Principios rectores: la presente Ley se regirá par 
los siguientes principios: e) Eco110111ía, Eficacia y Eficiencia: el Sis1e111a Nacional de Suministro 
Público buscará satisfacer las necesidades públicas con la oportunidad, la calidad y el costo que 
aseguren al Estado paraguaya las mejores condiciones, la obtencián de los mejores resultados y el 
logro de las metas propuestas, a través de la utilisacion adecuada de los recursos públicos. 11) 

Transparencia y Publicidad: la información del Sistema Nacional de Suministro Público será 
pública y accesible a toda persona. salvo las excepciones establecidas en las leyes. Se promoverá la 
transparencia activa de la gestión del Sistema Nacional de Suministro Público". 

La Ley Nº 7021/22 en su Articulo 42 establece: "Estimación de costos. las instituclones públicas 
deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su planificacíon a fin de determinar el 
procedimiento de contratacion correspondiente y la afectación específica a sus créditos 

presupuestarios. 

Para la estimacián de costos de los procedimien/os de controtacton. las instituciones públicas 
contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la convocatoria y 
d11ra111e iodo el periodo de vigencia del contrato incluyendo el costo principal. el 111a111e11i111ie11to. las 

refacciones. los insumos para su operación Y.frmcionamiemo, los fletes. los seguros. las comisiones, 
los costosfinancieros. los trlinuos, los derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar 
como consecuencia de la controtacion. 

La estimacion de costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo el período de 
vigencia, incluidas eventuales prórrogas o ampliaciones. Para el inicio de cualquier procedimiento 
de contratacion, las convocantes deberán contar con los estudios previos. diseños, planos. cálculos, 
especificaciones generales y técnicas. debidamente concluidos. co11 la programacián. los 
presupuestos y demás documentos que se consideren necesarios. los contratos e11 {os que el diseño 
sea responsabilidad del contratista y los contratos llave en memo. quedan excluidos de es/a 
obligación. " 

Que, el Decreto Reglamentario Nº 9823/2023 dispone en su Artículo 36 =Esnmacton de costos. la 
estimación de costos que se realice con el fin de determinar el procedimienta de contratacíán y la 
afectación especifica de los créditos presupuestarios. se realizará conforme con los criterios 
establecidos en la ley y la, regfome111acfo11es emitidas por la DNCP. Para le, esthnaaián de los 
costos, las convocantes observarán la información obtenida e11 los estudios de mercado y en el 
cálculo del costo de ciclo de vida de la contratación: la DNCP emitirá directrices respecto al 

forma/o, canstruccián y presentacián documental de los precios de referencia. Los precios obtenidos 

�� para la estimación de costos deberán ser comparables" 
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r .. '\ VICEPRESIDENCIA I TETA 
� DE IA REPúBUCA MBURUVlCHA VETE 

DEI.PARAGUAY RIREGUARENDA 
Dirección de Contrataciones Públicas - UOC 

Que, la Resolución DNCP Nº 454124 Artículo 2° "Publicacion de precios de referencia y sus 
antecedentes los Organismos, Entidades Descemrahzadas. Sociedades Anónimas con panicipación 
accionaria mayoritaria del estado y Municipalidades deberán publicar al mo111e1110 de la 
camnntcacién de los procedimientos de contratacion, los Precios de Referencia de todos los lotes. 
items o sub-items que lo co111po11e11, Independientemente al sistema de adjudicación, acompañando 
los documentos respaldatorios respectivos y 1111 dictamen firmado por el responsable de la UOC en 
el que se detalle lo metodologla uulizodo pam la obtencion de los Precios de Referencia y cualquier 
otra caracteristica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de bienes y 
servicios que puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de Contratacion por Vía 
de la Excepción con Aviso de intencion de compra. las Convocontes deberán publicar los citados 
documentos o/ momento de la oomúnicacién de la Contratación, como requisao previo para lo 
emtsián del Código de Contratacián. En caso de procedimientos de contratacián de bienes en los 
cuales se requieran servicios conexos. los precios referencia/es de estos ti/timos deberán ser 
elaborados en forma separada. respecto del objeto principal de la contratacián. Para los casos de 
obras, en que los trabajos complementurios no se hallen previstos en el contrato original. se deberá 

prever el análisis y estructura de los precios a ser incluidos e11 el convenio modificatorio, 
remitiéndose }111110 con el mismo, los antecedentes de estimación de costos para la comratación de 
nuevos rubros. L<, publicación de los Precios de Referendo y sus antecedentes es realirada u los 

fines de brindar mayor transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y 110 supone 

verificación ni aprohació11 por parte de la Direccián Nacional de Contrataciones Públicas." 

El precio referencial fue obtenido del promedio de precios adjudicados anteriormente y precios 
obtenidos de casas comerciales. 

Por tanto. en base a fas consideraciones de hecho y de derecho expuestas precedentemente. esta DCP 
es del criterio que las obtenciones de los precios referenciales acompañada con la solicitud para la 

gestión del llamado garantizan el cumplimiento de los principios de economía. eficiencia. 

transparencia y publicidad y en consecuencia se hallan dadas las condiciones para su comunicación 
con el llamado correspondiente. 

Se adjunta al presente dictamen el cuadro con los precios obtenidos. Asimismo, se adjuntan los 

presupuestos remitidos por las distintas empresas. 

Asunción. 23 de julio de 2024. 

, - �],,eo ,)�J 
/,, _bg. Karcn RifgO rt 

• Directora 
Uirecció e Contrataciones Públicas 

�--- 
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VICEPRESI!)ENCIA 
DE LA REPUBLICA 
DEL PARAGUAY 

TETA 
MBURUVICHA VETE 
RIREGUARENDA 

Departamento de Suministros 

VP _SU/MEM-05/24 
MEMORÁNDUM 

A 

DE 

REF.: Solicitud adquisición de Acondicionadores de aire 

FECHA: 14 de marzo de 2024 

Por el presente remito las especificaciones técnicas para la adquisición de equipos de 
Acondicionador de aire tipo Split de 18.000 BTU frio/ calor, de 36 BTU trio/calor - piso techo 

y de 48 BTU frío/calor - piso techo a los efectos de proseguir con los trámites 

correspondientes. Adjunto planilla detallada de ítems. 

ITEM Descripción del Bien Especificaciones Técnicas Can t. 
Unidad de 

medida 

Aire acondicionado tipo Split de 18.000 BTU 
fri-0/calor, con compresor monofásico, soporte para 
compresor y evaporador de: pared de 220 V 50 

Acondicionador de Aire cíclos: de bajo nivel sonoro, de eficiencia energética 

1 tipo Split de 18.000 BTU 

FrfO/calor 

tanto en modo refrigeración como en calefacción. 

Debe disponer de un sistema purificador de airec.on 
filtro. Debe contar con control a dlstancla y garantía 
del (un) añc. Gas ecológico R410A que no daña la 
capa de ozono, teniendo en cuenta las normativas 
delaSEAM. 

1 Unidad 

2 

Acondicionador de Aire 

piso techo de 36.000 

BTU trio/calor 

Aire acondicionado piso/techo de 36.000 STU 
frio/calor. con compresor trif�sko. soporte para 
compresor y evaporador de pared de 220 V 50 
cides; de bajo nivel sonoro, de eficienc.ia energética 
tanto en modo refrigeración como en c.alefacclón. 
Debe disponer de un sistema purifitador de aire con 
filtro. Debe contar c:on control a dtstancla y garantía 
de 1 (un} año. Gas ecológico R410A que no daña la 
capa de ozono, teniendo en cuenta las normativas 
dela SEAM. 

1 Unidad 

Aire acondicionado piso/techo de 48.000 8TU 
frio/calor, con compresor tdfásico, soporte para 
compresor y evaporador de pared de 220 V SO 

Acondicionador de Aire ciclos; de bajo nivel sonoro, de eílclencla energética 

Unidad 1 piso techo de 48.000 

BTU frio/calor 

3 

A: Direccíón General de Administración 
A su consideración 
Atte. 

Atentamente. 

tanto en modo refrigeración como en catefacción. 
Debe disponer de un sistema purificador de aire con 
filtro. Debe contar con control a distancia y garantia 

de 1 (un) año. Gas ecológico R410A que no da�a la 

� ,G\� OJ � capa de ozono, teniendo en cuenta las normativas 
p 
�?'; 

-, -?J de la SEAM. 

I� ����Í�� 1i- ����¿�\--'---------'-'-'-------- 
,, ,. � "J,.e..;.¡.:t � � 

·. · -- ... ·' n Monto mínimo: 22.500.000 (Guaraníes veintidós millones quinientos) e i_?·, ;-.',;""'-.!. Monto máximo: 45.000.000 (Guaraníes Cuarenta y cinco millones) -�-------------- 



Hoja1 

�eRISTOL 
Fecha: 17/06/2024 

PRESUPUESTO 
Para: V1-tepresidencia de Ja Repubtica 
Ruc: 80009837-4 
De: Bristol 5.J\. 
Pago: Contado al dia 

Codigo Cant 1 Producto Precio Unitario Precio Total -- .01425091 1 IAire Acondíctonado Carric, PT 36.000 '8TU. 9,284,000 9,284,000 
.0101179 1 Sp(II Mldoa 18.000 BTU EcoJog,cc F/C. 3,544,000 3,544,000 
BS7783 1 Taladro ti.�akita. MP1640 16mm. 760\V. 434,000 434,000 
8$7108 1 MartiDo Rola1ivo Daewoo 1 SOOw. 579,000 579,000 
BS9302 1 Aspiradora Wasko Energy Agua y Polvo 25Lts. lnok. 1 664,000 664,000 
101150 1 Aire M'Jdca Piso/Techo 48000 BTU ne 1 11234000 ___ 11,2��0 

Total: 25,739,000 25,739.000 

OBS: Ph!elO pem P;,gos al Co,n;,do Efectivo, ehcqua ;;1 dl.t., T.i,t11,1 ee Oebllo, T.ir(eta de Crt"Cflto y 1,111.sfetenc!a 8:!lncada. rYA Incluido. 

Stivon Alarcon 
Asesor Comercial 
Celular: 0971-539.031 
Emaíl: alarconstiven001@gmail.com 

Pá;¡iria 1 



Ti1pi Ramos Generales 
R.U.C.8()031970-2 
;l r•1la. 1Jn¡¡glu11I rs11, Mrísicos del C111m, 
Teff/0110: {+.5!1.52.JJ �15 9q I 

• J'lf ,l.1 .. ,,_,,., 

Asunción, 14 de junio de 2024 

Señores: ESTIMADO CLIENTE 
Por medio del presente, nos complace emitirle la siguiente propuesta comercial: 

Condición: CONTADO EFECTIVO 

3. 700.000 GS I 

Pf.W:10 
TOTAL 

1 
- . 

108163 AIRE MIDAS 18.000 BTU F/C MD-AIR18 AA R410 
GAS ECOLOGICO 

ITEM 

112073 AIRE ACONDICIONADO VCP 18.000BTU SPLIT 1 3.550.000GS 3.550.000 GS 

¡64273 AIRE ACOND. JAM SPLIT 36.000 BTU F/C JF- 
36CHRN1 R410A ECO+ KIT DE INS 

1 9.521.000GS 9.521.000GS 



Tupi Ramos Generales 
R.U.C. 8fl031970-l 
Avtla. 11o881mrl es,¡. Músicos del Graco 
Teléfcmo: (+59.'>2.1) li1 S 9111 

,1•11 .11,¡•IJMI., un.¡,11 

Asunción, 18 de junio de 2024 

] PRECIO 
TOTAL 

PRECIO 
UNITARIO 

= riTEM 
• 

1 57232 AIRE ACOND. JAM PISO TECHO 48.000BTU F/C 1 11.482.000GS 11.482.000 GS I 
JF-48HRN1 R410A ECO 

• 

Señores: ESTIMADO CLIENTE 
Por medio del presente, nos complace emitirle la siguiente propuesta comercial: 

Condición: CONTADO EFECTIVO 

Ante cualquier duda, quedamos atentos a su amable disposición. 
PRESUPUESTO VALIDO POR DÍAS. 

BRITEZ AGUILAR, ELIZABETH 

ASESOR DE VENTAS 

CEL: 0983·86281 O 



Contrato Nº. �Y . .! 2023 
Entre la Municipalidad de femando de la Mora. representada en este acto por el Intendente Municipal Lic. 
ALCIDES RIVF.ROS CAN'Dl.\. y la Secretaria General. Oro. NlLSA SÁNCREZ VERGARA. quien 
refrendará la fuma del Intendente Municipal, en adelante LA MU�ICTPALIDAD, domiciliada a los efectos 
en las calles Ruta Mea!. Estigamoía ci Capitán. Monticl de esta ciudad, por una parte, y por la otra parte a la 
Firma "VB PROVISIOr-.'ES Y SERVICIOS D.E VÍCTOR HERIBERTO BLANCO VARGAS'', con 
RCC N• 1633102--0, representado por el señor VÍCTOR HERIBERTO BLANCO VARGAS en su calidad 
de propietario. con domicilio en la calle Áng�J Torres Nº 512 e/ Markevicb, ciudad de Fernando de la 
Mora en adelante EL PROVEEDOR. convienen en celebrar el presente contrato el cual se regirá por las 
siguiemes cláusulas y condiciones:---------·--·· -------------- 

Objeto del contrato 
El objeto del contrato es: "ADQCJ/SJCJÓN DE AIRES ACONDICIONADOS".------·--------- 

Documentos integrantes del contrato 
Los documentos contractuales firmados por las panes )' que fo:man parre integral del Contrato son los 
siguientes: 

l. Contrato; 
' La carta de invnaciée y sus adendas o modlñcaeicnes; 
3. Los datos cargados en el SlCP; 
4. La oferta del proveedor. 
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la conrratantc y su respectiva notificación. 

Los documentos que forman parte del cornrato deberán considerarse mutuamerae explicativos; en caso de 
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se data en el orden enunciado anreriormenre. 

Documentos adicíonaíes del contrato 
Los documentos adicionales del contrato son: 
Cláusula excluida (no será mostrada en el pliego final).-·---- 

!dentificaclón del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato 
El crédito r.resupucstario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa ... nual de Contrataciones (PAC) con el 
ro N·�436.744 .·---- ---------· «---------·------------·-- 

1. Procedimiento de eoutrataclón 
El comrato es el resultado del procedimiento de Contratación Directa Nº 436. 744. convocado por la 
Inrendencta Municipal de Fernando de la Mora. La adjudicación fue realizada según acto administrativo por 
Resolución !Mf'M Nº ;.e: .-t de fecha J:L de ne,,,.,,,.,..,& 2023. 

r 
Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes 

VICTOR HERIIIERTO 8\AIICO VAAGAS 

Un�adde P;ecio unharlo 
Medioa Presentación f Ci:nt-ido1d Marca Procedenda . ll\lA i.n<tuido) Predo total 

9.000.000 

� 
u.ceo.� ""'J ii@OOO 
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1 s UNIDAD 

Ulf!DAO 

e 

A<ontiidon;to, e'@ AlN de ' 
12.000 ero ·c;po split d• 
p¡red fllo/cak>r Urudld 

�nador de Air• de . 
!B,jl'.11) fllU tlJ>o Sp1íl d• 

I p¡red trio/calo< Unidad 
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